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EXPOSICION DE MOTIVOS
Señor Presidente, y honorables Senado

res de la Comisión Quinta Constitucional 
del honorable Senado de la República.

He estudiado la iniciativa contemplada en 
el presente proyecto de la ley y cumplo la 
honrosa designación de la Presidencia de la 
Comisión Quinta para presentar ponencia de 
la iniciativa expuesta por el honorable Sena
dor doctor Hernando Torres Barrera, bajo el 
título original de Proyecto de ley “por la cual 
se autoriza a los entes territoriales para la 
creación de áreas naturales protegidas y se 
dictan otras disposiciones”.

El mundo actual ha demostrado su gran 
preocupación para implementar acciones, 
políticas y legislaciones que conduzcan a la 
protección de los recursos naturales reno
vables de la diversidad física y genética de 
cada una de sus regiones, para lograr el 
bienestar del entorno natural y de las presen
tes y futuras generaciones que pueblan los 
países de la tierra.

El honorable Senador Torres Barrera, 
después de conocer un proyecto de ley 
presentado a la consideración de la honora
ble Cámara de Representantes por la docto
ra Gloria Quiceno Acevedo, Representante 
a la Cámara, donde se proponía realizar un 
bien diseñado, inventario y protección de 
áreas de gran valor ambiental en el territorio 
nacional, teniendo como objeto fomentar 
una conciencia nacional en la defensa y 
conservación de los bienes naturales en 
Colombia, entrega de este importante pro
yecto de ley. Como bien lo expresa el autor 
del presente proyecto la Comisión Quinta 
de la honorable Cámara de Representantes 
lo estudio y enriqueció, y todas esas reco
mendaciones fueron aprovechadas para 
estructurar este proyecto, haciendo extensi
va la protección del Estado a todo el territo
rio nacional, permitiendo que las Asam
bleas Departamentales, los concejos 
distritales y municipales, y los consejos 
indígenas participarán en la creación de 
áreas naturales protegidas, territorios de 
importante biodiversidad genética y física 
para los entes territoriales, así como el 
ordenamiento de los recursos renovables 
que tiene el territorio nacional. Con ello, 
vastas regiones se integrarán a la conserva
ción y manejo racional de los recursos, 
exigiendo su inventario y protección con el 
fin de fomentar en nuestros conciudadanos 

el sentido de pertenencia y de respeto hacia 
comunidades que arraigan culturalmente 
estas áreas.

Para rendir la ponencia fue útil leer las 
iniciativas del Ponente en la Cámara de 
Representantes, el honorable Representante 
Luis Fernando Rincón López, que permitie
ron enriquecer y modificar el proyecto ini
cialmente presentado por la doctora Quiceno. 
El esfuerzo conjunto para presentar ante 
ustedes una ponencia positiva y poder pre
cisar los términos, áreas de parque ecológico, 
áreas de protección ambiental, área de patri
monio histórico cultural, patrimonio 
ecológico, jardín botánico, área de jardín 
zoológico, área de recreación, y área de 
manejo especial de interés comunitario, con 
sus correspondientes definiciones, para co
bijar las realidades territoriales y ambienta
les que por objeto de esta ley.

Me es grato también el poder resaltar tal 
como lo hizo el doctor Rincón y el autor de 
la ley, algunos principios que la nueva 
Constitución Política de Colombia consa
gra para la dimensión ambiental, y que son 
interpretadas de forma aceptada en el pre
sente proyecto:

La obligación del Estado y de las perso
nas de proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación (artículo 8S);

El derecho de todas las personas de gozar 
de un ambiente sano, el deber del Estado de 
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proteger la diversidad integral del ambiente, 
así como de conservar 
importancia ecológica

La planificación por 

as áreas de especial 
a rtículo 79);
p irte del Estado del 

manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo 

pión, restauración y

'a rtículo 80) y final- 
:ado de velar por la

LÓ|ri al uso común, el 
interés particularJ
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dudad de Sevilla

sostenible, su conserva 
sustitución, además de pijevenir los factores 
de deterioro ambiental i 
mente el deber del Est 
protección de la integridad del espacio pú
blico y por su destinact 
cual prevalece sobre 
(artículo 82).

La protección de la 
razón para lograr la 
bienestar de las actúale? 
nes, fueron punto centr 
de las Naciones Unidas 
biente y el Desarrollo, r ia ¡izada en 1992 Río 
de Janeiro y en el encentro mundial am
biental realizado en la 
(España) y estamos seguios de que el tema 
seguirá cobrando gran 
pertando interés en todas los países del 
planeta.

Colombia posee un 
muestras de biodivers 
mundo, algo más del 10' 
fauna y flora mundial e 
picio en nuestro territoifio y aunque, con 
esfuerzo, se ha desarro 
gislación, la estructura 
temas especiales solo 
territorio nacional.

Efectivamente, el ac 
ques Nacionales Natu 

importancia y des

a
;i( ad biológica del 
•9?

de las más ricas

de las especies de 
ncjuentra medio pro-

lijado una buena le- 
d j protección a sis- 
cubre el 8.5% del

i al sistema de Par- 
fajles de Colombia, 

abarca tan solo 42 áreas <
sy biológico distribuido: 

rías a saber:
Parques Nacionales 

de valor ecológico 
en cuatro catego-

Naturales, Santua-

tc

rios, Flora y Fauna, Are|s Naturales Bási
cas y Reservas Nacional

Recientes investigac 
que en Colombia existíer 
dades territorios espec 
estar comprometidas en íkn régimen de pro
tección, pero que por su 
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nes nos enteran de 
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os requisitos para

ser adscritas a una cua
actual, no cumplen con

quiera de las cuatro 
categorías existentes ep el país, dejándose 

U incidencia perma- 
adora del hombre.

por tanto abandonadas a 
nente de la acción depr^c

obstáculos, que según autor del proyecto
Así mismo, dejamos |quí los principios
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aquejan al país, por la ausencia de una 
legislación de áreas protegidas más acorde 
con las necesidades aquí expuestas:

- Representatividad incompleta de unida
des ecológicas.

- Falta de consecución y educación pú
blica ambiental.

- Propiedad privada al interior de las 
áreas protegidas.

- Descoordinación institucional en la pro
gramación y la ejecución de acciones esta
tales.

- Falta de investigación básica aplicada.
- Escasa participación comunitaria local 

en el desarrollo de los planes de manejo.
- Sobreexplotación de los recursos y 

poco o nulo control de los aprovechamien
tos de los mismos.

- Alinderamiento sin tener en cuenta uni
dades de biodiversidad.

Este proyecto busca llenar el vacío que 
existe detectando la falta de eficacia y 
acción oportuna del Estado sobre amplias 
zonas del orden departamental o municipal 
afectadas por un deterioro rápido, áreas que 
deben ser sometidas a un urgente y riguroso 
inventario y protección, creando conciencia 
nacional de “pertenencia y arraigo”, res
pecto a tan importantes territorios de vital 
significación para muchas comunidades 
colombianas.

Los valiosos aportes de los Congresistas 
Quiceno Acevedo, Rincón López y del autor 
Torres Barrera, engrandecen el proyecto y 
pretenden lograr una norma más elaborada, 
homogénea, coherente, actualizada y prácti
ca, que contiene invaluables aportes del 
Ministerio del Medio Ambiente y de la 
Asociación Nacional de Reservas Natura
les de la sociedad civil consultadas para un 
mejor logro del mismo, todo ello me da lugar 
para solicitar a los honorables Senadores de 
la Comisión Quinta Constitucional del Se
nado: Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 106 de 1995 “por la cual se auto
riza a los entes territoriales de la Nación 
para la creación de áreas naturales prote
gidas y se dictan otras disposiciones

De los honorables Senadores,
Julio Alberto Manzur Abdala, 

Senador de la República.
Ponente.

GACETA DEL CONGRESO

PROYECTO DE LEY NUMERO 106-95 
“por la cual se autoriza a los entes territo
riales de la Nación para la creación de 
áreas naturales protegidas y se dictan 

otras disposiciones

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo l2. La presente ley tiene por 
finalidad salvaguardar los recursos natura
les de las entidades territoriales y preservar 
para las actuales y futuras generaciones 
áreas de alta biodiversidad genética y de 
condiciones naturales excepcionales que 
deberán ser preservadas y manejadas en 
forma especial teniendo en cuenta el princi
pio constitucional de la prevalencia del 
interés público sobre el interés particular.

Artículo 2°. Las entidades territoriales de 
la Nación deberán localizar en su respectiva 
jurisdicción, dentro de los dos (2) años 
siguientes a la promulgación de esta ley y 
con la asesoría de la Corporación Autóno
ma Regional de su jurisdicción, las áreas de 
especial calidad ambiental, diversidad bio
lógica y física, importancia hidrológica, ca
lidad escénica y paisajística, interés 
ecológico y recreativo o manejo especial de 
interés comunitario con el fin de crear las 
Areas Naturales Protegidas en su respec
tivo territorio.

Parágrafo l2. La asesoría de que habla el 
presente artículo se refiere a los estudios 
requeridos para determinar la necesidad de 
la creación del Area Natural Protegida, su 
delimitación y la denominación de su cate
goría, así como a la adopción de un plan para 
su administración y manejo. Los recursos 
presupuéstales necesarios para la realiza
ción de dichos estudios y del plan de admi
nistración y manejo serán asumidos en par
tes iguales por el ente territorial y por la 
Corporación Autónoma Regional de la Ju
risdicción del municipio.

Parágrafo 22. El plan de administración y 
manejo del Area Natural Protegida deberá 
ser la guía técnica para el desarrollo, inter
pretación, conservación, protección y uso 
en general del área declarada como Area 
Natural Protegida.

Artículo 32. Las Areas Naturales Protegi
das objeto de la presente ley serán aquellas 
que, a juicio del Ministerio del Medio 
Ambiente y previo el estudio del que se 
habla en el artículo 22 de la presente ley, no 
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cumplan con los requisitos para ser inclui
das el Sistema de Parques Nacionales Natu
rales y otra categoría de manejo ambiental 
del orden nacional, pero que por su impor
tancia regional o local ameritan su creación.

Parágrafo l2. Las Areas Naturales Prote
gidas aquí propuestas podrán ser comple
mentarias de aquellas que estén o se inclu
yan en el sistema de Parques Nacionales 
Naturales u otras categorías de manejo 
ambiental del orden nacional, en tanto que 
dichas áreas cumplan objetivos de conser
vación, preservación, protección, educación, 
investigación, recreación o interés comuni
tario no solo de interés nacional, sino tam
bién de interés regional y local.

Parágrafo 22. La declaratoria de Area 
Natural Protegida de una área que integre el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
será potestad exclusiva del Ministerio del 
Medio Ambiente, de acuerdo con la legisla
ción vigente en esta materia.

Artículo 42. Las Corporaciones Adminis
trativas de elección popular de las respecti
vas entidades territoriales: Asambleas 
Departamentales, Concejos Distritales, 
Concejos Municipales, Consejos Indígenas 
y aquellas nuevas entidades territoriales 
que sean establecidas por mandamiento 
constitucional, podrán crear dentro de su 
jurisdicción y de acuerdo con el objeto de 
esta ley, Areas Naturales Protegidas en una 
o varias de las categorías que en esta ley se 
establecen, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Realización de los estudios y del plan 
de administración y manejo necesarios para 
la creación del Area Natural Protegida, 
mencionados en el artículo 22 y parágrafos 
de esta ley.

b) Aprobación por parte del Ministerio 
del Medio Ambiente de los estudios y plan 
de administración y manejo de la respectiva 
Area Natural Protegida.

c) Aprobación del proyecto de Ordenan
za o de Acuerdo por el cual se crea el Area 
Natural Protegida por parte de la mayoría de 
los miembros de la Corporación Adminis
trativa de elección popular del respectivo 
ente territorial o de cada una de las Corpo
raciones Administrativas de los respectivos 
entes territoriales, cuando el Area Natural 
Protegida cubra más de un ente territorial.

Parágrafo l2. Toda Area Natural Protegi
da así como su plan de administración y 

manejo deberá incluirse en el plan de desa
rrollo de la respectiva o respectivas entida
des territoriales.

Parágrafo 22. Las Areas Naturales Prote
gidas del orden municipal, distrital o de terri
torios indígenas que involucren para su crea
ción territorios de dos o más departamentos, 
requerirán para su aprobación el voto afirma
tivo de la mayoría de los miembros de cada 
uno de los Concejos Distritales, Municipales 
o Concejos Indígenas que estén comprendi
dos en el área, sin perjuicio de los demás 
requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 52. Toda creación de un Area 
Natural Protegida deberá estar precedida de 
un proceso de concertación entre la Corpora
ción Administrativa de elección popular de 
la respectiva entidad territorial y las comu
nidades que habiten dicha área. El procedi
miento para tal proceso de concertación 
será fijado por la Corporación Administra
tiva de elección popular correspondiente.

Artículo 62. El procedimiento para el 
cambio de categoría, revisión del “status” 
de protección o revisión de límites de un 
área declarada Area Natural Protegida, será 
similar al que se establece para su creación, 
de acuerdo con los requisitos contemplados 
en los artículos 32 y 42 de la presente ley.

Artículo 72. La Corporación Administrati
va de elección popular del ente territorial con 
jurisdicción en el Area Natural Protegida 
podrá autorizar al ejecutivo para contratar o 
para realizar convenios con la entidad o enti
dades encargadas de aplicar el plan de admi
nistración y manejo del área en mención. .

Artículo 82. El Ministerio del Medio 
Ambiente establecerá y reglamentará la Red 
Nacional de Areas Protegidas, la cual ade
más de incluir el Sistema de Parques Nacio
nales Naturales, contendrá las otras catego
rías establecidas de manejo ambiental del 
orden nacional, así como las Areas Natura
les Protegidas y las Areas de Reserva Natu
ral de la Sociedad Civil.

Parágrafo. Las Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil definidas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 99 de 1983 se denomi
narán en adelante Areas de Reserva Natural 
de la Sociedad Civil.

Artículo 92. Los entes territoriales del 
orden departamental y distrital, podrán des
tinar mínimo el dos (2%) por ciento de su 
presupuesto anual, con el fin de proveer 
recursos tanto a sus respectivos programas 

de Areas Naturales Protegidas, como a los 
del Sistema de Parques Nacionales Natura
les de su jurisdicción. Los de orden munici
pal y de territorios indígenas podrán desti
nar mínimo el uno (1%) por ciento de su 
presupuesto anual para el mismo fin.

Parágrafo l2. La Nación podrá contribuir 
con una suma igual a los aportes que hagan 
los entes territoriales, provenientes de sus 
ingresos corrientes y asignada en el Presu
puesto Nacional de la vigencia correspon
diente a aquellas entidades que presenten la 
solicitud respectiva, de acuerdo con la re
glamentación que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio 
del Medio Ambiente.

Artículo 10. Mínimo un cinco (5%) por 
ciento de cada uno de los porcentajes esta
blecidos en el parágrafo 52 del artículo l2 de 
la Ley 141 de 1994, con aplicación de los 
recursos en la Jurisdicción determinada por 
dicha ley, deberá destinarse para la finan
ciación de los entes territoriales con destino 
a los programas de creación, administración 
y manejo de Areas Naturales Protegidas, 
recursos que se aplicarán de acuerdo con la 
reglamentación que para tal fin expida el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio 
del Medio Ambiente.

Artículo 11. Las Corporaciones Admi
nistrativas de elección popular del ente o 
entes territoriales de la Nación comprome
tidos en la creación, administración y mane
jo de un Area Natural Protegida podrán 
proceder a la adquisición de los predios 
destinados a la creación del área de acuerdo 
con el artículo 107 y su parágrafo de la Ley 
99 de 1993.

Artículo 12. Para todos los efectos, las 
Areas Naturales Protegidas, sólo podrán ser 
denominadas según los términos de una de 
las siguientes categorías, dentro del respec
tivo orden territorial:

1. Area de Patrimonio Ecológico y 
Ambiental.

Se define como un área natural de espe
cial interés por su diversidad biogenética y 
física, por su oferta ambiental hídrica, 
hidrobiológica, aeróbica, por su especial 
variedad de especies de flora y fauna, por su 
riqueza escénica, turística y paisajística, o 
que por sus especiales circunstancias de 
degradación ambiental comporta un riesgo 
para la salud y para la vida en comunidad y 
merecen una protección especial.
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2. Area de Manejo Especial de Interés 
Comunitario.

Definida como aquella área que posee un 
especial interés por la comunidad en su 
administración, manejo, protección y 
aprovechamiento productivo y racional de 
su ambiente y de sus recursos naturales 
renovables con fines económicos controla
dos o de programas de investigación, de 
desarrollo tecnológico, de recreación al aire 
libre sin que ésta pueda sfer causa de modi
ficaciones significativas al ambiente o con 
destino a la educación ambiental.

3. Area de Jardín Zoológico.
Definida como aquella área destinada 

para cultivar exsitu, la biodiversidad de 
fauna con fines de invest gación, conserva
ción y estudio, así como de recreación diri
gida hacia la educación ambiental.

4. Area de Interés para Acueductos 
Municipales.

Definida como aquella área natural adya
cente al ente o ente territorial con un valor 
hídrico necesario para la Drestación del ser
vicio público de acueducto, conforme lo 
dispone el artículo 111 y su parágrafo de la 
Ley 99 de 1993.

Artículo 13. Esta ley rige a partir de su 
sanción.

Presentado a considere ción del Congreso 
de Colombia por,

Julio Alberto Manzur Abdala, 

Senadc r de la República.
* * *

PONENCIA PARA SEG UNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

49/95 SENADO
“por la cual se expide el C 'ódigo de Etica del 

Congresista
Me ha correspondido (ll honroso encargo 

de rendir ponencia para segundo debate al 
proyecto de ley arriba anunciado.

I. Objetivo
Se pretende mediante él fijar unas normas 

de comportamiento que no solamente sirvan 
para el rescate de la imagen del Congreso, 
sino también como herramienta, como mar
co de referencia, que facilite a las condicio
nes de ética de las dos Cámaras, conceptuar 
en los asuntos que se sonjietan a su conside
ración relacionados con 1 is conductas de los 
miembros del Congreso.

Martes 5 de diciembre de 1995

Precisamente sobre la ética de la activi
dad política nos parece muy oportuno el 
pensamiento de la filósofa Adela Cortina, 
según el cual: “El discurso sobre los valo
res éticos de la política suele despertar 
cierta animadversión entre los políticos, 
porque ven en el juicio ético sobre su 
actividad algo así como la intromisión de un 
extraño en su campo, o como el empeño de 
medir desde un rasero ajeno -el ético- un 
tipo de actividad y de instituciones -las 
políticas- que tienen su propia entidad”.

“...La ética no es un tipo de saber ajeno 
a las distintas actividades e instituciones 
humanas, que pretenden dictarles valores 
desde un mundo extraño. Por el contrario, la 
ética es un tipo de saber práctico, que nace 
de cada una de esas actividades e insti
tuciones y consiste en averiguar cuál es el 
fin interno de esa actividad o de esa institu
ción, qué hábitos hemos de asumir para 
alcanzarlo, cuáles son los valores por los 
que hemos de orientarnos para alcanzar la 
meta, qué modo de ser o carácter hemos de 
incorporar, con objeto de obrar con pruden
cia y tomar decisiones acertadas”.

“Por qué no es igual la actividad política 
que la actividad docente; no es igual una 
institución científica que una organización 
empresarial; cada una de ellas trata de 
alcanzar unos fines desde los que cobra su 
sentido y a los que sólo puede excederse 
adoptando unos determinados valores y 
principios”.

II. Su justificación

Como resultado del proceso de estudio, 
discusión y evaluación de este proyecto, la 
Comisión Primera Constitucional perma
nente adoptó como suyas las razones que 
sustentan el trámite del mismo, presentadas 
por una subcomisión de la misma célula 
legislativa coordinada por la honorable Se
nadora Claudia Blum de Barberi. Esas con
clusiones fueron las siguientes:

1. La convivencia y el comportamiento 
de las personas obedece no sólo a las 
regulaciones de carácter jurídico formula
das en el derecho positivo por las distintas 
instancias del Estado sino que también, 
necesariamente, deben respetar otros siste
mas normativos paralelos y complementa
rios según la respectiva cultura, de carácter 
religioso unos, otros de índole moral, pro
venientes de tradiciones, usos, hábitos, cos-

______________ GACETADELCONGRESO 

tumbres, creencias, prejuicios y experiencia 
acumulada, que constituyen un sistema com
plejo de normatividades que se apoyan para 
obtener la comunidad en paz, justicia y 
bienestar.

El derecho es, pues, apenas, parte de la 
normatividad reguladora del comportamiento 
social, que se distingue de las demás por su 
origen, la autoridad estatal, y porque su 
respeto puede apoyarse en el empleo de la 
coacción.

Pero, téngase bien en cuenta que el dere
cho no es exclusivo ni excluyente 
ordenamiento de la conducta humana.

No es extraño, por esto, que en todos los 
ordenamientos jurídicos formulados como 
derecho positivo se haga referencia forzosa 
a las regulaciones extrajudiciales de esa 
conducta, como cuando con tanta frecuen
cia las disposiciones jurídicas de la Consti
tución y de la ley aluden y remiten a concep
tos como equidad, justicia, moral pública, 
interés social, bien común, para poner los 
ejemplos más socorridos, sin que esta men
ción implique su incorporación al sistema 
jurídico haciéndoles perder su naturaleza 
original de normas autónomas, ya que su 
“jurisdización”, por así decirlo, no hace 
otra cosa que atribuirle efectos jurídicos, 
fuera de los propios.

Esto es que el derecho positivo atribuye 
consecuencias jurídicas a una norma 
extrajurídica, precisamente porque recono
ce el carácter fragmentario o insuficiente del 
derecho para una regulación satisfactoria y 
completa de las conductas sociales.

Entonces, cuando en una ley se utiliza el 
concepto de ética, o de moral, si se prefiere 
-aunque sabemos que no son equivalentes- 
no se están transformando las reglas éticas 
en reglas jurídicas sino aplicando su precep
tiva en el orden jurídico sin que su infrac
ción deje de implicar la doble sanción; la de 
carácter ética o moral y la de orden legal.

Desde luego, mirando las cosas con el 
otro enfoque, el hecho de que la ley se 
impregne de contenidos o valores morali- 
zadores no quiere decir tampoco que el 
derecho se esté transformando en un instru
mento que pierda su contenido y naturaleza 
jurídica. Es fácil comprobar lo anterior en 
una ojeada superficial de la Constitución 
vigente en cuyo articulado, a cada paso, se 
encuentra la referencia al cumplimiento de 
deberes, concepto que no es jurídico ni 
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sustituye al de obligación que es el 
auténticamente jurídico, y en algunas dispo
siciones hay expresa referencia al concepto 
de moral social.

Si lo anterior es predicable de cualquier 
regulación jurídica referida a cualquier cla
se de persona, con mayor razón se justifica 
su invocación al redondear el estatuto cons
titucional y legal de inhabilidades e incom
patibilidades y conflictos de interés que 
afectan a los Senadores y Representantes 
con uno de contenido ético, ya que el ejer
cicio de la gestión pública legislativa exige 
pulcritud y responsabilidades nada comu
nes, que no están agotadas en los regímenes 
penales y disciplinarios corrientes.

Es por estos razonamientos, que induda
blemente tuvieron el ánimo del legislador, 
que al dictarse el reglamento del Congreso 
se recogieron estos conceptos en lo dispues
to por el artículo 59 que dice:

“La Comisión de Etica y Estatuto del 
Congresista conocerá ... Así mismo, del 
comportamiento indecoroso, irregular o 
inmoral que pueda afectar a alguno dé los 
miembros de las Cámaras en su gestión 
pública... ”

Como consecuencia de este planteamien
to, el proyecto de ley a que nos venimos 
refiriendo es un instrumento indispensable 
para controlar y sancionar los atentados 
contra la dignidad y el decoro profesional 
que impone la investidura de Congresista, lo 
que de paso afecta la imagen, solidez y 
legitimidad de la institución Congresional, 
hoy en día tan cuestionada.

2. La política, arte de lo posible en una 
comunidad es un proceso de articulación de 
intereses que busca organizar de la mejor 
manera la convivencia social. Garantizar el 
bienestar y la paz de un grupo humano para 
que los individuos puedan realizarse como 
personas libres, cada uno dentro de sus 
expectativas, debe ser el objetivo de quie
nes practican la política y ejercen el servicio 
público.

Tal como lo identificó Mariano Grondona, 
la función natural de un gobierno es servir a 
un interés ajeno, el bien de la comunidad. 
Cualquier Estado supone que existe una 
minoría de “profesionales del bien común” 
que debe regular su conducta en aras de la 
Nación en su conjunto y no según sus obje
tivos personales. Cuando esos profesiona
les del bien general actúan según el interés 

privado, el Estado muere. Hacia allá, enton
ces, debe llevar la ética del servicio público 
hacia el logro de intereses comunes, genera
les. Y en el caso de la actividad del Congre
sista, esto está claro cuando la Constitución 
establece que éste actuará consultando la 
justicia y el bien común.

Este compromiso ético de la política y de 
quienes la practican debe existir, no sólo por 
tratarse de un grupo de personas viables que 
deben dar ejemplo, sino porque sus decisio
nes afectan de diversas maneras la vida de 
los demás, los recursos y asuntos de todos, 
las normas para todos. Habrá un comporta
miento no ético cuando el servidor público 
se aleja del fin natural de su actividad 
(llámese servicio, interés general o bien 
común) por obtener beneficios externos a la 
actividad pública tales como las ventajas 
económicas de poder o sociales. En este 
sentido, Mariano Grondona afirma que “la 
corrupción en un sistema político aparece 
cuando el interés privado de los funciona
rios irrumpe en el recinto sagrado del interés 
público”.

Frente a la importancia de desarrollar en 
nuestros días la ética -ética aplicada- la 
filósofa española Adela Cortina afirma en 
su libro “Etica Aplicada y Democracia 
Radical”, que:

“La necesidad, cada vez sentida con más 
fuerza, de dar respuesta con altura humana 
a problemas como el de la destrucción de la 
ecósfera, el hambre en el mundo, el racismo 
y la prepotencia, la guerra interminable, la 
moral de la política y de los políticos, la 
conducta de periodistas y empresarios, el 
sentido de las profesiones y las institucio
nes, la presunta neutralidad de la economía 
o los problemas de la decisión médica en 
casos de conflictos morales, ha puesto a la 
ética contra las cuerdas, o proporciona prin
cipios que ayuden a la toma de decisión o 
queda descalificada por knock out técnico, 
porque un saber práctico debe ayudar a 
orientar de algún modo la acción”.

Afirma, además, que “las decisiones 
morales personales de quienes detectan el 
poder no por personales, son irracionales, 
incomunicables, sino todo lo contrario; son 
compartibles en virtud de lo cual es necesa
rio diseñar un marco de aplicación concreto 
de los valores que deben regir el ejercicio de 
dicha virtud”.

3. Una tercera razón para impulsar el 
proyecto de ley comentado, es de orden 
eminentemente legal pero con profundas 
repercusiones en el campo del derecho cons
titucional fundamental del debido proceso.

En efecto. Sin perjuicio del hecho de que 
las Comisiones de Etica de fas Cámaras del 
Congreso en la práctica hayan venido 
desarrollando sus funciones con sujeción a 
las normas de su creación (artículos 58 y 59 
de la Ley 5a de 1993), hay un gran problema 
de fondo que a la postre haría inútil cual
quier esfuerzo investigativo, sancionatorio 
y ejemplarizante. Nos referimos a la ausen
cia de un Código de Etica que defina las 
conductas indecorosas, irregulares o inmo
rales de Congresistas y establezca el procedi
miento que se debe adelantar al efecto.

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento del Congreso, corresponde 
a la Comisión Legal de Etica desarrollar las 
siguientes funciones:

i. Investigar y sancionar la existencia de 
conflicto de interés y violación al régimen 
de incompatibilidades e inhabilidades de 
los Congresistas.

ii. Investigar y sancionar el comporta
miento indecoroso, irregular e inmoral que 
pueda afectar a alguno de los miembros de 
las Cámaras en su gestión pública.

iii. Investigar y sancionar el comporta
miento indecoroso, irregular o inmoral de 
los funcionarios o empleados que prestan 
sus servicios al Congreso de la República.

Tales funciones -según el mismo artícu
lo-, y en especial ii y iii, se deberán ejercer 
conforme lo establezca el Código de Etica 
que al efecto expida el Congreso, el cual 
deberá calificar los comportamientos 
indecorosos, irregulares o inmorales, así 
como el procedimiento que se seguirá en la 
investigación y el “juzgamiento” de tales 
conductas.

Sin este Código, que es presupuesto sus
tancial y procesal para la iniciación de 
cualquier investigación, la Comisión Legal 
de Etica no puede adelantar investigación 
alguna sin incurrir en la flagrante violación 
del derecho fundamental al debido proceso.

El debido proceso, según declaración 
Constitucional (artículo 29), “se aplicará a 
todo tipo de actuaciones judiciales y admi
nistrativas”. En tal virtud, agrega la misma 
norma: “nadie podrá ser juzgado sino con
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forme a las leyes preexis entes al acto que 
se le imputa, ante el juez o tribunal compe
tente y con la observancic de la plenitud de 
las formas propias de ca la juicio. ”

Esta garantía constituc onal que se cons
tituye en un derecho fundaimental, pues tiene 
como centro a la personé humana, cobija 
toda investigación ya que el “acusado” 
tiene derecho a conocer la investigación que 
se adelanta en su contra, i sí como a ejercer 
las demás garantías constitucionales que se 
derivan de su presunción de inocencia.

Garantía constitucionz 1 que además se 
orienta a facilitar la participación de todas 
las personas en las decisiones que las afec
tan mediante el establecimiento de procedi
mientos que aseguran tant0 la defensa social 
como de las garantías y las libertades de los 
individuos que a ellas deben someterse.

Por otra parte, no deber ios olvidar que en 
la génesis del debido proc< so se encuentra el 
principio de la legalidad de las penas y los 
delitos, al tenor del cual nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que >e le imputa.

Este principio, explicado en extenso por 
la jurisprudencia y la doctrina, exige una 
calificación legal previa de las conductas 
atentatorias contra la mor: 1, las buenas cos
tumbres o el orden jurídic), así como de las 
respectivas penas, como aonditio sine qua- 
non para adelantar cualquier proceso 
investigativo o sancionatario.

III. El Proyi cto
En el curso del primer debate que se dio 

al Proyecto de ley 049 le 1995 Senado, 
también se discutieron y aprobaron las si
guientes propuestas modificatorias presen
tadas por la Subcomisión antes mencionada:

a) El artículo ls no só o debe definir el 
objeto del Código sino ant ss que todo, el fin 
último de la gestión legislajt i va, que expresa
da magistralmente en el artículo 133 del 
texto constitucional, la enmarca consultando 
la justicia y el bien común.

En tal virtud, se aprobó ja siguiente redac
ción:

“Artículo ls. Los miembros del Congreso 
de la República deberán a :tuar consultando 
la justicia y el bien cornil i.

Cuando de sus actuaciones resultaren 
violentados los deberes qt e su investidura y 
dignidad les imponen, se 1 arán acreedores a 
las sanciones previstas én el presente Códi
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go sin perjuicio de las acciones penales, 
civiles y disciplinarias contenidas en otros 
estatutos legales”;

b) El Código de Etica del Congresista 
debe prever dos temas fundamentales, a 
saber:

El primero, relativo al campo de aplica
ción de dicho instrumento por lo cual hay 
que definir en forma clara y precisa las 
conductas atentatorias contra el recto ejer
cicio, la dignidad y la honradez que deben 
guiar las actuaciones de los Congresistas.

El segundo, relacionado con el procedi
miento que se deberá adelantar al efecto, de 
forma tal que tanto ponente investigador 
como investigado conozcan las reglas de su 
actuación.

De acuerdo con este esquema básico, 
pero esencial, se adoptaron las siguientes 
modificaciones:

1. Inclusión de un artículo que regule el 
trámite de las investigaciones ante las Co
misiones Legales de Etica del Senado y 
Cámara. Dicho artículo es del siguiente 
tenor literal:

Artículo... Las investigaciones que reali
cen las Comisiones de Etica de cada una de 
las Cámaras Legislativas del Congreso se 
deberán sujetar al siguiente procedimiento:

a) Ninguna denuncia, queja o acusación 
que se formule contra los Senadores y Repre
sentantes podrá dar origen a una investiga
ción si no se tiene pleno conocimiento sobre 
la identidad de la persona que la formula. Los 
miembros de la respectiva comisión manten
drán en el curso de la investigación absoluta 
reserva sobre el particular;

b) Una vez se presente una denuncia, quej a 
o acusación contra algún miembro del Con
greso, el Presidente de la Comisión procede
rá a realizar el respectivo reparto entre uno o 
varios de sus miembros, para lo cual deberá 
observar un estricto orden alfabético de acuer
do con el apellido de los miembros que 
conforman la respectiva comisión;

c) Verificado el reparto, el Senador o 
Representante Ponente, procederá en un 
término máximo de diez (10) días a realizar 
las indagaciones que le permitan establecer 
la existencia de suficientes motivos para 
continuar con la investigación. Si no 
existieren, el Ponente informará de dicha 
situación a la Comisión en pleno, la cual 
decidirá si insiste en la investigación o si 
ordena archivar el caso;

d) Si se encontrare que existen suficien
tes pruebas o indicios que acrediten un 
presunto comportamiento indecoroso, irre
gular o inmoral, se dará inicio a la etapa de 
investigación, la cual no podrá exceder de 
30 días. En esta etapa se podrán practicar 
las pruebas que se consideren necesarias;

e) Finalizada la etapa de investigación, se 
convocará a una audiencia privada en la 
cual se oirá al acusado acerca de las razones 
de su defensa.

En el transcurso de dicha audiencia el 
acusado podrá aportar las pruebas que con
sidere necesarias o solicitar la práctica de 
unas nuevas, para lo cual se podrá conceder i 
un término no mayor de 10 días;

f) Vencido el anterior término, la Comi
sión contará con diez días para presentar un 
informe final a la plenaria de la respectiva 
Cámara sobre los resultados de la investiga
ción y las recomendaciones que estime 
pertinentes. Dicho informe deberá compren
der lo siguiente:

1. Descripción de los hechos que origina
ron la investigación.

2. Descripción de las indagaciones e 
investigaciones realizadas.

3. Relación de las normas y reglamentos 
presuntamente violados.

4. Conclusiones que deberán contener 
las sanciones que de acuerdo con el Regla
mento del Congreso y el presente Código se 
recomienden imponer.

g) El informe final será presentado ante la 
plenaria de la respectiva Cámara. Posterior
mente los miembros de la Comisión proce
derán a presentar una proposición en la cual 
se decida aprobar el contenido del informe 
y la imposición de las sanciones sugeridas 
por la Comisión o en su defecto el archivo 
del expediente.

Parágrafo. En ningún caso las Comisio
nes de Etica y Estatuto del Congresista 
podrán adelantar una investigación, cuando 
de los hechos denunciados ante ella se 
deduzca la posible comisión de un delito 
penal. En tales circunstancias el Presidente 
de la Comisión procederá a dar traslado 
inmediato a las autoridades judiciales com
petentes.

2. En segundo lugar se incorporaron artí
culos que establecen un régimen de impedí- i

mentos y recusaciones similar al estableci
do para jueces y magistrados.
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Dichos artículos son los siguientes:
Artículo... Los miembros de las Comi

siones de Etica del Senado y Cámara debe
rán declararse impedidos para conocer o 
adelantar una investigación expresando los 
hechos en que se fundamenta, tan pronto 
como adviertan la existencia de alguna 
causal de recusación.

El Congresista impedido informará de tal 
situación al Presidente de la Comisión quien 
decidirá de plano sobre la legalidad del 
impedimento. El mismo procedimiento se 
seguirá cuando el acusado, denunciado o 
investigado formule una recusación.

Parágrafo. No se podrá recusar una vez 
vencido el término de las indagaciones pre
vias a que se refiere el literal d) del artículo 
anterior.

Artículo... Son causales de recusación 
para conocer y participar de una indagación 
o investigación, las siguientes:

1. Haber tenido parte en los hechos sobre 
los cuales versa la acusación.

2. Haber presentado la denuncia, queja o 
acusación.

3. Tener parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afini
dad o primero civil, con el denunciante o con 
quien haya hecho o promovido la acusación.

4. Tener interés directo y personal en los 
hechos materia de la acusación.

5. Existir enemistad grave por hechos 
ajenos a los denunciados e investigados, o 
amistad íntima y personal con el denuncian
te o el acusado.

Hechas las anteriores precisiones, me 
permito proponer, dése segundo debate al 
Proyecto de ley 149/95 Senado aprobado 
por la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, conforme al texto que a conti
nuación se transcribe.

Atentamente,
Hugo Castro Borja, 

Senador.

PROYECTO DE LEY NUMERO 49/95 
SENADO

“por la cual se expide el Código de Etica 
del Congresista”.

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo l2. Los miembros del Congreso 
de la República deberán actuar consultando 
la justicia y el bien común.

Cuando de sus actuaciones resulten vio
lentados los deberes que su investidura y 
dignidad les imponen, se harán acreedores a 
las sanciones previstas en el presente Códi
go sin perjuicio de las acciones penales, 
civiles y disciplinarias contenidas en otros 
estatutos legales.

Artículo 22. Las disposiciones conteni
das en este Código deberán servir para 
impulsar eficazmente el desarrollo de las 
labores del Congreso y especialmente 
para ayudar a cumplir con sus funciones a 
las Comisiones de Etica de las Cámaras 
Legislativas.

Artículo 3S. Corresponde a la Comisión 
Legal de Etica de cada una de las Cámaras 
inspeccionar y vigilar la moralidad pública 
de los Congresistas.

Artículo 42. Deberes profesionales del 
Congresista. Son deberes profesionales del 
Congresista:

1. Conservar la dignidad y el decoro 
propios de su investidura.

2. Colaborar en la recta y cumplida rea
lización de las funciones que corresponden 
a su cargo.

3. Proceder con celosa diligencia en la 
realización de la altísima misión que se les 
ha confiado, especialmente en el proceso de 
elaboración de las leyes y de las reformas a 
la Constitución.

4. Observar y exigir la mesura, la serie
dad y el respeto debidos en sus relaciones 
con sus colegas, funcionarios del Congreso, 
y en general, con todas las personas que 
intervengan en los asuntos relacionados con 
el desempeño de su cargo.

5. Obrar con absoluta lealtad y honradez 
en su función de representar los intereses de 
la Nación entera.

6. Proceder lealmente con sus colegas.
Artículo 52. Faltas contra la dignidad de 

la investidura del Congresista. Son faltas 
contra la dignidad de la investidura del 
Congresista:

1. La pública embriaguez consuetu
dinaria o el consumo habitual de estupefa
cientes.

2. La provocación reiterada de riñas o 
escándalos públicos.

3. La mala fe en los negocios.
4. La administración o participación en 

negocios incompatibles con el respeto que 
exige la investidura.

Artículo 62. Constituyen faltas contra el 
respeto debido a los colegas, a los funciona
rios del Congreso y a las demás personas 
que intervengan en los asuntos propios del 
desempeño del cargo de Congresista, las 
injurias y las acusaciones temerarias que 
este efectúe contra ellos, sin perjuicio del 
derecho a reprochar o denunciar comedida
mente, por los medios competentes las fal
tas cometidas por dicha persona.

Artículo 72. Son faltas contra el recto 
ejercicio del cargo de Congresista:

1. Recurrir en sus gestiones a las amena
zas o a las alabanzas, invocar méritos parti
culares, vínculos de amistad o de cualquier 
otra índole para obtener respuesta favorable 
a sus intereses.

2. Valerse de dádivas, remuneraciones 
ilegales, atenciones injustificadas o insóli
tas o de cualquier otro acto equívoco que 
pueda ser interpretado como medio para 
lograr el favor o la benevolencia de funcio
narios del Estado o de particulares.

Artículo 82. Son faltas contra la lealtad 
que corresponde a la investidura de Con
gresistas:

1. La participación en actuaciones que 
vayan en detrimento de los intereses de la 
Nación, a la cual el Congresista representa.

2. Las afirmaciones o negociaciones ma
liciosas o las citas inexactas que puedan 
desviar el recto criterio que debe regir el 
proceso de formación de las leyes o la 
reforma de la Constitución, y en general, el 
desarrollo de las funciones propias del Con
greso.

Artículo 92. Constituyen faltas contra la 
honradez del Congresista:

1. La dilapidación del patrimonio de la 
Corporación, cuando le corresponda des
empeñar cargos administrativos que le con
ceden autoridad para manej ar los dineros de 
la institución.

2. Dar destinación indebida a los equipos 
de oficina, a los vehículos, y en general a los 
bienes muebles a cuyo uso tenga derecho 
como Congresista o en el desempeño de un 
cargo determinado dentro de la Corporación.

3. En general, todo hecho que por negli
gencia, acción y omisión afecte negativa
mente el erario público.

Artículo 10. Incurre en falta contra la 
debida diligencia en el ejercicio del cargo, el 
Congresista:



Página 8 GACETA DEL CONGRESO

1. Que injustificadame: ite demore la ini
ciación o prosecución dé la labor que le ha 

es arrollo de su fun-sido encomendada en d 
ción como Congresista.

2. Que sin justa causa 
que se le ha encomendai

Artículo 11. Las investigaciones que rea
licen las Comisiones de 
las Cámaras Legislativa 
deberán sujetar al siguiej

1. Ninguna denuncia, 
que se formule contra 

apandone el asunto 
do.

¿tica de cada una de 
is 
n

del Congreso se 
e procedimiento: 

(jueja o acusación
os Senadores y 
origen a una in-Representantes podrá dar

crie pleno conoci- 
udí id de la persona 
ielmbros de la res-

reserva sobre el

algún miembro del 
dula Comisión pro
activo reparto entre

vestigación sino se ti 
miento sobre la identi 
que la formula. Los m 
pectiva comisión mantendrán en el curso de 
la investigación, absolutí 
particular.

2. Una vez se presen e una denuncia, 
queja o acusación contra 
Congreso, el Presidente 
cederá a realizar el resp 
uno o varios de sus miefn bros, para lo cual 
deberá observar un estrictp orden alfabético 
de acuerdo con el apelli 
que conforman la respe<|t^va comisión.

3. Verificado el rep 
Representante Ponente, 
mino máximo de diez (1 
indagaciones que le pedí itan establecer la 
existencia de suficiente: 
tinuar con la investigaci 
el Ponente informará 

de los miembrosde

iarto, el Senador o 
pi ocederá en un tér- 

t días a realizar las

motivos para con-
>i

a la Comisión de pleno,
... ...

. Si no existieren, 
dicha situación 
la cual decidirá

:r< diten un presunto 
i o so, irregular o in
etapa de investiga-

si insiste en la investigación o si ordena 
archivar el caso.

4. Si se encontrare que f xisten suficientes 
pruebas o indicios que ac 
comportamiento indecor 
moral, se dará inicio a la 
ción, la cual no podrá exccjder de 30 días. En 
esta etapa se podrán practicar las pruebas 
que se consideren necesarias.

5. Finalizada la etapa 
convocará a una audie 
cual se oirá al acusado a 
de su defensa.

En el transcurso de 

de
n<:

; investigación, se 
ia privada, en la 

Le rea de las razones

dicha audiencia el 
acusado podrá aportar lhs pruebas que con
sidere necesarias o solí ci lar la práctica de 

¡e podrá conceder 
0 días.

unas nuevas, para lo cuál 
un término no mayor de
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6. Vencido el anterior término, la Comi
sión contará con diez (10) días para presen
tar un informe final a la Plenaria de la 
respectiva Cámara sobre los resultados de 
la investigación y las recomendaciones que 
estimen pertinentes. Dicho informe deberá 
comprender lo siguiente:

a) Descripción de los hechos que origi
naron la investigación;

b) Descripción de las indagaciones e 
investigaciones realizadas;

c) Relación de las normas y reglamentos 
presuntamente violados.

d) Conclusiones que deberán contener 
las sanciones que de acuerdo con el Regla
mento del Congreso y el presente Código se 
recomienden imponer;

e) El informe final será presentado ante 
la plenaria de la respectiva Cámara. Poste
riormente los miembros de la Comisión 
procederán a presentar una proposición en 
la cual se decida aprobar el contenido del 
informe y la imposición de las sanciones 
sugeridas por la Comisión o en su defecto 
el archivo del expediente.

Parágrafo. En ningún caso las Comisio
nes de Etica y Estatuto del Congresista 
podrán adelantar una investigación cuando 
de los hechos denunciados ante ella se 
deduzca la posible comisión de un delito 
penal. En tales circunstancias el Presidente 
de la Comisión procederá a dar traslado 
inmediato a las autoridades judiciales com
petentes.

Artículo 12. Los miembros de las Comi
siones de Etica del Senado y Cámara debe
rán declararse impedidos para conocer o 
adelantar una investigación expresando los 
hechos en que se fundamenta, tan pronto 
como adviertan la existencia de alguna 
causal de recusación.

El Congresista impedido informará de 
tal situación al Presidente de la Comisión 
quien decidirá de plano sobre la legalidad 
del impedimento. El mismo procedimiento 
se seguirá cuando el acusado, denunciado o 
investigado formule una recusación.

Parágrafo. No se podrá recusar una vez 
vencido el término de las indagaciones 
previas a que se refiere el literal d) del 
artículo anterior.

Artículo 13. Son causales de recusación 
para conocer y participar de una indagación 
o investigación, las siguientes:

1. Haber tenido parte en los hechos sobre 
los cuales versa la acusación.

2. Haber presentado la denuncia, queja o 
acusación.

3. Tener parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afini
dad o primero civil, con el denunciante o con 
quien haya hecho o promovido la acusación.

4. Tener interés directo y personal en los 
hechos materia de la acusación.

5. Existir enemistad grave por hechos 
ajenos a los denunciados e investigaciones, 
o amistad íntima y personal con el denun
ciante o el acusado.

i
Artículo 14. Sanciones. Las sanciones 

aplicables al Congresista que cometiere 
alguna de las faltas descritas en este Código 
son:

1. Amonestación privada, que consiste 
en la represión privada que se hace al 
infractor por la falta cometida.

2. Amonestación pública ante la Corpo
ración.

3. Iniciación del trámite para pérdida de 
la investidura.

Parágrafo. Las anteriores sanciones se 
aplicarán sin perjuicio de que los miembros 
de la Comisión de Etica o cualquier otro 
miembro del Congreso denuncien ante las 
autoridades penales competentes o ante los 
organismos de control del Estado los deli
tos, las contravenciones o las irregularida
des que encontraren en el transcurso de las 
investigaciones.

Artículo 15. Las sanciones disciplinarias 
se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad, 
modalidad y circunstancias de la falta, los 
motivos determinantes y los antecedentes 
personales y profesionales del infractor.

Artículo 16. Las sanciones disciplinarias 
se anotarán en la hoja de vida del Congresis
ta infractor y, con excepción de la amones
tación privada, se publicarán en la Gaceta 
del Congreso.

Artículo 17. Competencia. La función 
disciplinaria interna compete a la Comisión 
Legal de Etica de la respectiva Cámara 
Legislativa pero sus informes serán confir
mados o revocados, total o parcialmente, 
por la Plenaria respectiva.

Esta competencia se ejercerá sin perjui- i 
ció de la asignada por la Constitución o la 
ley a la Procuraduría General de la Nación.
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Artículo 18. Esta Ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposicio
nes que le sean contrarias.

Atentamente,
Senador Ponente,

Hugo Castro Borja.
Autorizamos el anterior informe,
Presidente,

José Renán Trujillo García.
Secretario,

Eduardo López Villa.

TEXTO APROBADO POR LA COMI
SION PRIMERA DEL SENADO EN 
SESION ORDINARIA AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 49 DE 1995
”por la cual se expide el Código de Etica 

del Congresista ”.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:
Artículo Ia. Los miembros del Congreso 

de la República deberán actuar consultando 
la justicia y el bien común.

Cuando de sus actuaciones resulten vio
lentados los deberes que su investidura y 
dignidad les imponen, se harán acreedores a 
las sanciones previstas en el presente Códi
go sin perjuicio de las acciones penales, 
civiles y disciplinarias contenidas en otros 
estatutos legales.

Artículo 2a. Las disposiciones conteni
das en este Código deberán servir para 
impulsar eficazmente el desarrollo de las 
labores del Congreso y especialmente para 
ayudar a cumplir con sus funciones a las 
Comisiones de Etica de las Cámaras Legis
lativas.

Artículo 3a. Corresponde a la Comisión 
Legal de Etica de cada una de las Cámaras 
inspeccionar y vigilar la moralidad pública 
de los Congresistas.

Artículo 4a. Deberes profesionales del 
Congresista. Son deberes profesionales del 
Congresista:

1. Conservar la dignidad y el decoro 
propios de su investidura.

2. Colaborar con la recta y cumplida 
realización de las funciones que correspon
den a su cargo.

3. Proceder con celosa diligencia en la 
realización de la altísima misión que se les 
ha confiado, especialmente en el proceso de 

elaboración de las leyes y de las reformas a 
la Constitución.

4. Observar y exigir la mesura, la serie
dad y el respeto debidos en sus relaciones 
con sus colegas, funcionarios del Congreso, 
y en general, con todas las personas que 
intervengan en los asuntos relacionados con 
el desempeño de su cargo.

5. Obrar con absoluta lealtad y honradez 
en su función de representar los intereses de 
la Nación entera.

6. Proceder lealmente con sus colegas.
Artículo 5a. Faltas contra la dignidad de 

la investidura del Congresista. Son faltas 
contra la dignidad de la investidura del 
Congresista:

1. La pública embriaguez consuetudinaria 
o el consumo habitual de estupefacientes.

2. La provocación reiterada de riñas o 
escándalos públicos.

3. La mala fe en los negocios.
4. La administración o participación en 

negocios incompatibles con el respeto que 
exige la investidura.

Artículo 6a. Constituyen faltas contra el 
respeto debido a los colegas, a los funciona
rios del Congreso y a las demás personas 
que intervengan en los asuntos propios del 
desempeño del cargo de Congresista, las 
injurias y las acusaciones temerarias que 
éste efectúe contra ellos, sin perjuicio del 
derecho a reprochar o denunciar come
didamente, por los medios competentes, las 
faltas cometidas por dicha persona.

Artículo 7a. Son faltas contra el recto 
ejercicio del cargo de Congresista:

1. Recurrir en sus gestiones a la amenaza 
para obtener respuesta favorable a sus inte
reses.

2. Valerse de dádivas o remuneraciones 
ilegales para lograr el favor o la benevolen
cia de funcionarios del Estado o de particu
lares.

Artículo 8a. Son faltas contra la lealtad 
que corresponde a la investidura de Congre
sista:

1. La participación en actuaciones que 
vayan en detrimento de los intereses de la 
Nación, a la cual el Congresista representa.

2. Las afirmaciones o negociaciones ma
liciosas o las citas inexactas que puedan 
desviar el recto criterio que debe regir el 
proceso de formación de las leyes o la 

reforma de la Constitución, y en general, el 
desarrollo de las funciones propias del Con
greso.

Artículo 9a. Constituyen faltas contra la 
honradez del Congresista:

1. La dilapidación del patrimonio de la 
Corporación, cuando le corresponda des
empeñar cargos administrativos que le con
ceden autoridad para manejar los dineros de 
la institución.

2. Dar destinación indebida a los equipos 
de oficina, a los vehículos, y en general a los 
bienes muebles a cuyo uso tenga derecho 
como Congresista o en el desempeño de un 
cargo determinado dentro de la Corpora
ción.

3. En general, todo hecho que por negli
gencia, acción u omisión afecte negativa
mente el erario público.

Artículo 10. Incurre en falta contra la 
debida diligencia en el ejercicio del cargo, el 
Congresista:

1. Que injustificadamente demore la ini
ciación o prosecución de la labor que le ha 
sido encomendada en desarrollo de su fun
ción como Congresista.

2. Que sin justa causa abandone el asunto 
que se le ha encomendado.

Artículo 11. Sanciones. Las sanciones 
aplicables al Congresista que cometiere 
alguna de las faltas descritas en este Códi
go, son:

1. Amonestación privada, que consiste 
en la represión privada que se hace al 
infractor por la falta cometida.

2. Amonestación pública ante la Corpo
ración.

3. Iniciación del trámite para pérdida de 
la investidura.

Parágrafo. Las anteriores sanciones se 
aplicarán sin perjuicio de que los miembros 
de la Comisión de Etica o cualquier otro 
miembro del Congreso denuncien ante las 
autoridades penales competentes o ante los 
organismos de control del Estado los deli
tos, las contravenciones o las irregularida
des que encontraren en el transcurso de las 
investigaciones.

Artículo 12. Las sanciones disciplinarias 
se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad, 
modalidad y circunstancias de la falta, los 
motivos determinantes y los antecedentes 
personales y profesionales del infractor.
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Artículo 13. Las sanciones disciplinarias 
se anotarán en la hoja de vi da del Congresis
ta infractor y, con excepción de la amones
tación privada, se publica rán en la Gaceta 
del Congreso.

Artículo 14. Competencia. La función 
disciplinaria interna compete a la Comisión 
Legal de Etica de la respectiva Cámara 
Legislativa, pero sus infortnes serán confir
mados o revocados, total o parcialmente, por 
la Plenaria respectiva.

Esta competencia se ejercerá sin perjui
cio de la asignada por la Constitución o la ley 
a la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 15. Las investigaciones que rea
licen las Comisiones de Et ca de cada una de 
las Cámaras Legislativas del Congreso se 
deberán sujetar al siguiente procedimiento:

a) Ninguna denuncia, qieja, o acusación 
que se formule contra los Senadores y Re
presentantes podrá dar ori ;en a una investi
gación si no se tiene pleno conocimiento 
sobre la identidad de la persona que la 
formula. Los miembros de la respectiva 
comisión mantendrán en el curso de la inves
tigación absoluta reserva s )bre el particular;

b) Una vez se presen e una denuncia, 
queja o acusación contra a gún miembro del 
Congreso, el Presidente de la Comisión 
procederá a realizar el respectivo reparto 
entre uno o varios de sus r íiembros, para lo 
cual deberá observar un estricto orden 
alfabético de acuerdo con el apellido de los 
miembros que conforman as respectiva co
misión;

c) Verificado el repar o, el Senador o 
Representante Ponente, pr jeederá en un tér
mino máximo de diez (10) días a realizar las 
indagaciones que le permitan establecer la 
existencia de suficientes motivos para con
tinuar con la investigación. Si no existieren, 
el Ponente informará de dicha situación 
a la Comisión en pleno, la cual decidirá si 
insiste en la investigación o si ordena archi
var el caso;

d) Si se encontrare que existen suficientes 
pruebas o indicios que aerdditen un presunto 
comportamiento indecoroso, irregular o in
moral, se dará inicio a la e apa de investiga
ción, la cual no podrá exce 1er de 30 días. En 
esta etapa se podrán practicar las pruebas 
que se consideren necesai ¡as;

e) Finalizada la etapa de investigación, se 
convocará a una audiencia jrivada en la cual 
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se oirá al acusado acerca de las razones de 
su defensa.

En el transcurso de dicha audiencia el 
acusado podrá aportar las pruebas que 
considere necesarias o solicitar la práctica 
de unas nuevas, para lo cual se podrá 
conceder un término no mayor de 10 días;

f) Vencido el anterior término, la Comi
sión contará con diez días para presentar un 
informe final a la plenaria de la respectiva 
Cámara sobre los resultados de la investi
gación y las recomendaciones que estimen 
pertinentes. Dicho informe deberá com
prender lo siguiente:

1. Descripción de los hechos que origi
naron la investigación.

2. Descripción de las indagaciones e 
investigaciones realizadas.

3. Relación de las normas y reglamentos 
presuntamente violados.

4. Conclusiones que deberán contener 
las sanciones que de acuerdo con el Regla
mento del Congreso y el presente Código se 
recomienden imponer;

g) El informe final será presentado ante 
la Plenaria de la respectiva Cámara. Poste
riormente los miembros de la Comisión 
procederán a presentar una proposición en 
la cual se decida aprobar el contenido del 
informe y la imposición de las sanciones 
sugeridas por la Comisión o en su defecto 
el archivo del expediente.

Parágrafo. En ningún caso las Comisio
nes de Etica y Estatuto del Congresista 
podrán adelantar investigación alguna cuan
do de los hechos denunciados ante ella se 
deduzca la posible comisión de un delito 
penal. En tales circunstancias el Presidente 
de la Comisión procederá a dar traslado 
inmediato a las autoridades judiciales 
competentes.

Artículo 16. Los miembros de las Comi
siones de Etica del Senado y Cámara debe
rán declararse impedidos para conocer o 
adelantar una investigación expresando los 
hechos en que se fundamenta, tan pronto 
como adviertan la existencia de alguna 
causal de recusación.

El Congresista impedido informará de 
tal situación al Presidente de la Comisión 
quien decidirá de plano sobre la legalidad 
de impedimento. El mismo procedimiento 
se seguirá cuando el acusado, denunciado o 
investigado formule una recusación. 

Parágrafo. No se podrá recusar una vez 
vencido el término de las indagaciones pre
vias a que se refiere el literal d) del artículo 
anterior.

Artículo 17. Son causales de recusación 
para conocer y participar de una indagación 
o investigación, las siguientes:

1. Haber tenido parte en los hechos sobre 
los cuales versa la acusación.

2. Haber presentado la denuncia, queja o 
acusación.

3. Tener parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afini
dad o primero civil, con el denunciante o con 
quien haya hecho o promovido la acusación.

4. Existir enemistad grave por hechos 
ajenos a los denunciados e investigados, o 
amistad íntima y personal con el denuncian
te o el acusado.

Artículo 18. Esta Ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposicio
nes que le sean contrarias.

En los anteriores términos se aprobó el 
presente proyecto de ley, según consta en el 
Acta número 26 de noviembre 16 de 1995.

Presidente,
José Renán Trujillo García.

Vicepresidente,
Roberto Herrera.

Secretarios,
Eduardo López Villa y Carlos Olarte 

Cárdenas.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO I)E LEY 179/95 SENADO, 

208/95 CAMARA
“por la cual se prorroga, modifica y adi

ciona la Ley 104 de 1993”.
Honorables Senadores y Representantes:
Cumplimos con la honrosa misión de 

rendir ponencia al proyecto de ley No. 179/ 
95 Senado, 208/95 Cámara,“Por la cual se 
prorroga, modifica y adiciona la Ley 104 de 
1993”, lo cual hacemos de conformidad con 
las consideraciones siguientes:

La propuesta del Gobierno consiste fun
damentalmente en prorrogar la vigencia de 
la Ley 104 de 1993, actualmente sujeta a 
vencimiento el 29 de diciembre de este año.

Esta ley fue aprobada durante el primer < 
período ordinario de la legislatura 1993- 
1994, e incorporó varias disposiciones ema-
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nadas de decretos de conmoción interior 
que, tanto el Gobierno Nacional como el 
Congreso, estimaron conveniente preservar 
por un lapso de tiempo mayor al que permite 
el estado excepcional que les dio origen.

La propuesta gubernamental fue depura
da en esa ocasión por el Congreso de la 
República, y desde su expedición ha surtido 
una relativa eficacia en los diferentes ámbi
tos que está llamada a regular.

Por ello, si bien las causas concretas que 
llevaron a la expedición de estas normas han 
variado parcialmente o adquirido otra con
notación, no han desaparecido, y exigen la 
continuidad de estas disposiciones por un 
período adicional, sujetas algunas de ellas a 
modificaciones o adiciones, con el objeto de 
dotar al Estado de unas herramientas más 
perfeccionadas, o ampliar el espectro de su 
cubrimiento.

Las comisiones del Congreso encargadas 
del seguimiento a la Ley 104, de conformi
dad con lo dispuesto en su artículo 8o., 
fueron consultadas por el Gobierno Nacio
nal sobre los términos de la propuesta. Se 
concluyó prudente prorrogar su permanen
cia en el ordenamiento jurídico, pero sujeta 
a un término igual al inicial. De igual forma, 
con el ánimo de preservar la estructura 
original de la ley, se determinó presentar un 
proyecto que enunciara las normas que se 
prorrogaban sin modificación, y desarrolla
ra puntualmente los eventuales cambios o 
adiciones.

En cuanto al contenido concreto del pro
yecto, pueden hacerse las siguientes consi
deraciones:

El proyecto plantea la permanencia de las 
normas rectoras contenidas en la Parte Ge
neral de la Primera Parte de la Ley (arts. ls 
a 82), que establecen los criterios para su 
interpretación, la integración de las comi
siones de seguimiento del Congreso y la 
presentación de informes periódicos sobre 
su aplicación. La conservación de esta 
metodología nos parece muy conveniente e 
incluso consideramos debería ser adop
tada regularmente para muchas otras leyes 
del país.

En lo que se refiere al Título I, “Instru
mentos para la Búsqueda de la Conviven
cia”, que desarrolla en tres capítulos las 
disposiciones destinadas a lograr la 
desmovilización individual o colectiva, tan

to de grupos de milicias urbanas como de 
agrupaciones subversivas, la propuesta del 
Gobierno Nacional propende por su conser
vación, con algunas adiciones o modifica
ciones.

En relación con el contenido del Capítulo 
1, se explícita la posibilidad de que, no sólo 
los grupos de milicias urbanas o rurales 
pueden acceder a los beneficios estableci
dos en el Código de Procedimiento Penal, 
sino también las llamadas autodefensas, 
bajo la estrategia de sometimiento indivi
dual que plantea dicha normatividad.

La propuesta gubernamental, sin embar
go, excluye a los “grupos subversivos” y a 
los de “justicia privada”. Respecto de los 
primeros no cabe ninguna explicación para 
su omisión, toda vez que constituyen la 
mayor fuente de perturbación de la seguri
dad estatal y de la convivencia. En cuanto a 
los segundos, no parece aconsejable ex
cluirlos tajantemente, ya que una nítida 
distinción entre ellos y las “autodefensas” 
no es posible en la compleja realidad de la 
paraestatalidad colombiana. En este orden 
de ideas, en el pliego de modificaciones, se 
propone volver a incluir a tales grupos.

En este mismo artículo de la propuesta 
gubernamental pareciera derogarse el 
parágrafo 2o. original, que constituye una 
valiosa norma restrictiva de los beneficios 
concedidos a favor de miembros de organi
zaciones subversivas, milicias, autodefen
sas, etc. En efecto, no es de recibo dentro de 
una concepción humanitaria de los conflic
tos armados, otorgar beneficios especiales a 
quienes sean sindicados de delitos atroces 
como el secuestro, actos de ferocidad y 
barbarie, homicidios fuera de combate, ac
tos de terrorismo, ataque a personas de la 
población civil o no combatiente, y contra 
personas en estado de indefensión, como 
niños y ancianos.

Por tanto, debe mantenerse la vigencia 
del parágrafo 2o. del artículo 9o. de la Ley 
104 de 1993, sobre todo ahora cuando el 
Estado colombiano ha ratificado el Protoco
lo II de Ginebra sobre humanización de los 
conflictos armados internos. Sin embargo, 
se recomienda suprimir, por excesiva e 
innecesaria, la última frase de dicho 
parágrafo, que dice: “ni en general, a delitos 
cuya pena mínima legal exceda de ocho 
años de prisión”.

En el Capítulo 2, relativo al diálogo con 
grupos subversivos, el Gobierno propone 
un marco de acción más amplio, que permita 
al Gobierno aplicar una estrategia de paz sin 
que se encuentre sujeta a condicionamientos 
previos.

En tal virtud, se modifica la normatividad 
en este punto, que actualmente supone la 
posibilidad de que se adelanten conversa
ciones previa verificación del requisito del 
cese en las operaciones subversivas, puesto 
que no sólo se constituye en un escollo 
adicional a la hora de adelantar tales 
acercamientos, sino que contraviene tanto la 
política de la actual administración, como 
los acercamientos autorizados bajo el Pro
tocolo II adicional a los Convenios de Gine
bra, aprobado mediante Ley 171 de 1994.

En relación con los literales b) y c), en el 
pliego de modificaciones simplemente se 
proponen unos cambios en aras a mejorar su 
redacción.

Adicionalmente, y en el mismo orden de 
ideas, dado que los contactos pueden ade
lantarse o no bajo confrontación, se impone 
el planteamiento de dos categorías de zonas 
de distensión -con la correspondiente sus
pensión de la ejecución de las órdenes 
de captura-, a fin de atender a los diver
sos objetivos que se plantean en el pro
yecto para adelantar las conversaciones y 
acuerdos.

Las zonas de distensión, bajo las anterio
res premisas, no deben plantearse exclusi
vamente en términos espaciales y menos 
aún, sujetas al previo cese de operaciones 
subversivas, toda vez que de esta definición 
se deriva una respuesta anquilosada por 
parte del Estado ante circunstancias fácticas 
por naturaleza volubles.

En los anteriores términos, el proyecto 
propone dos tipos de zonas de distensión, en 
las cuales operaría la suspensión de la 
ejecución de órdenes de captura: una, de 
carácter temporal, que protegería a los re
presentantes de los grupos guerrilleros que 
adelanten contactos con el Gobierno, así 
como a los miembros de tales grupos en sus 
desplazamientos a las zonas de concentra
ción, como a las zonas donde se lleven a 
cabo las conversaciones o diálogos; la otra, 
de carácter espacial, que sí involucra la 
concentración de los miembros de los gru
pos subversivos en zonas determinadas del 
territorio.
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Adicionalmente, se ofrece la posibilidad 
de que miembros de los diferentes sectores 
de la sociedad civil, que no sean miembros 
de los grupos subversivos|, puedan represen
tarlos a efecto de adelantar diálogos y con
versaciones con el Gobierno Nacional.

Las anteriores premisas facilitarán el de
sarrollo de diálogos en medio del conflicto, 
evitarán la proliferación de zonas de 
distensión por el territoric nacional y permi
tirán el acercamiento con sectores de la 
sociedad civil hasta ahora marginados de los 
procesos de paz.

Otra novedad de la iniciativa, con la cual 
la ley adquiere mayor integralidad, consiste 
en la autorización de adel mtar conversacio
nes con grupos de autodefensa que no hayan 
incurrido en actos atroces , ni en violaciones 
graves a los derechos huir anos, con el fin de 
propender por su sometimiento a la ley y su 
reincorporación a la vida civil.

Por último, se amplía el beneficio de 
representación política er el Congreso de la 
República que se otorga a los grupos subver
sivos vinculados a un prqceso de paz, a las 
demás corporaciones de elección popular, 
con el fin de que grupos pequeños, cuya 
incidencia es tan sólo regí mal, puedan hacer 
uso de esta prerrogativa en su proceso de 
reincorporación a la vida civil.

En cuanto al Título I de la Ley sobre 
“Atención a las Víctimas de Atentados Te
rroristas”, el Gobierno también propone al 
H. Congreso su prórroga

El agravamiento de la situación de orden 
público; el impacto indiscriminado de las 
acciones de la guerrilla y de los grupos 
delincuenciales organizar os contra la pobla
ción civil, con sus consecuencias de muerte, 
destrucción y grave daño en la integridad 
física y el patrimonio económico de las 
personas, hacen imperativo que la acción y 
presencia del Estado se mantenga y consoli
de a través de acciones hu: nanitarias concre
tas, como se ha venido r balizando hasta la 
fecha, con asistencia humanitaria, atención 
en salud, subsidio de vivienda, créditos, 
educación y generación d(: empleo e ingreso, 
entre otros.

Teniendo en cuenta las anteriores consi
deraciones el Gobierno propone la prórroga 
de las disposiciones de este Título, con 
leves modificaciones.

Las masacres, que han aumentado en nú
mero y periodicidad, y caí san grave impacto

social, comunitario y familiar, con el 
agravante de que las personas afectadas 
carecen de todo tipo de asistencia humani
taria, o de protección para su vida y bienes, 
justifican que los beneficios otorgados en 
la Ley 104 de 1993 se amplíen y cobijen 
también a estas víctimas de la violencia.

De igual forma, y en concordancia con la 
amplitud de este concepto, las personas 
afectadas por hechos violentos residentes 
en el área rural no cuentan con ningún tipo 
de apoyo para desarrollar sus actividades 
agropecuarias. Por lo tanto resulta impor
tante brindarles asistencia en materia de 
crédito, a través del Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario - 
FINAGRO-, mediante su línea de crédito 
para pequeños productores.

Al artículo 45 inciso 2, según la iniciati
va gubernamental, se le hicieron algunas 
modificaciones, pues su deficiente redac
ción impedía su aplicación. No obstante, la 
redacción acusa deficiencias, que no con
ducen a garantizar su aplicabilidad. Por lo 
tanto, proponemos una modificación en or
den a garantizar a las víctimas cuya invali
dez sea igual o mayor al 50%, y que no 
hayan aportado a ningún sistema de seguri
dad pensional, una pensión equivalente al 
menos a un salario mínimo legal mensual.

De igual forma, los ponentes propone
mos la modificación del parágrafo lo. del 
artículo 18 de la Ley, según la propuesta del 
artículo 10 del proyecto gubernamental, a 
fin de lograr una mejor comprensión de su 
texto.

El Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social, según el Decreto 2099 del 6 de 
septiembre de 1994 pasa a denominarse 
Red de Solidaridad Social, por lo tanto en la 
iniciativa se realizó dicho cambio.

Por último, el Gobierno propone una 
ayuda humanitaria de emergencia para per
sonas que no se encuentran dentro de las 
clasificaciones de hechos violentos del ar
tículo 18 del proyecto, pero que igualmente 
padecen los rigores del conflicto armado 
interno, con la cual nos identificamos ple
namente.

El Título III, “Causales de Extinción de 
la Acción y de la Pena en Caso de Delitos 
Políticos”, ha demostrado su disposición 
para facilitar el diálogo con los grupos 
guerrilleros, su desmovilización y rein
serción a la vida civil.

Al igual que con los grupos de Milicias, 
la Ley 104 ha servido como herramienta 
jurídica en dos procesos de negociación que 
se llevaron a cabo con grupos subversivos: 
la Corriente de Renovación Socialista y el 
Frente Francisco Garnica de la Coordinado
ra Guerrillera.

Las modificaciones que propone el Go
bierno a este Título tienen como único 
objeto el de agilizar los procedimientos 
establecidos en la Ley 104/93, y ampliar las 
causales que ameritan la revocación de los 
beneficios. En este punto los ponentes pro
ponemos eliminar la referencia del artículo 
28 del proyecto, a las faltas graves contra el , 
régimen penitenciario o carcelario o al deli
to de fuga, pues resulta improbable la comi
sión de tales hechos, bajo la premisa del 
otorgamiento de la libertad personal.

Ahora bien, también las disposiciones de 
la Segunda Parte de la Ley 104/93, excep
ción hecha del Título I (arts. 61 y 62), y del 
Capítulo 1 del Título IV (arts. 94 a 101), se 
incluyen en este nuevo proyecto para su 
prórroga.

En relación con las disposiciones relati
vas a las Unidades Ambulantes de Policía 
Judicial, debe apoyarse la propuesta de 
eliminarlas del articulado, toda vez que no 
tuvieron eficacia ni aplicación alguna.

El Cuerpo Técnico de Investigación de la 
Fiscalía tiene unidades adscritas en el orden 
nacional, regional y seccional y unidades 
especiales que, conforme a la ley, cumplen 
sus funciones en todo el territorio nacional, 
lo cual significa que cualquiera que sea el 
lugar donde haya un hecho por investigar, o 
comisiones por cumplir, la Fiscalía cuenta 
con funcionarios de policía judicial, en ra
zón de la estructura y cobertura establecida 
tanto en el Código de Procedimiento Penal, 
como en el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
-Decreto 2699 de 1991-, motivo por el cual 
las normas aducidas resultan innecesarias.

La “Protección a intervinientes en el 
proceso penal” regulada en los arts. 63 a 75 
de la Ley, y particularmente los contenidos 
de sus artículos 63 a 65, han generado 
ciertas dificultades para la Fiscalía General 
de la Nación, entidad a cargo de dicho 
programa.

El mayor problema reside en la determi
nación del alcance de la expresión • 
“intervinientes en el proceso penal”, pues 
dentro del ámbito de la acción penal cuya
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instrucción monopoliza la Fiscalía General 
de la Nación, se requiere cuando menos 
poner en funcionamiento dicha acción, lo 
cual se logra a partir de la existencia de un 
expediente con carácter de investigación 
formal, pues sólo dentro de ella podrá deter
minarse o acreditarse la condición o calidad 
de intervinientes.

En este orden de ideas, la Fiscalía sólo 
puede proteger a intervinientes procesales, 
especialmente víctimas y testigos, siempre 
y cuando medie una investigación formal.

Por ello, el proyecto plantea la permanen
cia del programa a cargo de la Fiscalía, que 
sólo se amplía a fin de cobijar a los 
intervinientes en los procesos penales mi
litares.

Para cubrir aquellos espacios que que
dan por fuera del ámbito de acción del 
programa a cargo de la Fiscalía General de 
la Nación, propone la creación de un progra
ma de idénticas características, a cargo de la 
Procuraduría General de la Nación, a efecto 
de cubrir las investigaciones y procesos 
disciplinarios que dicha entidad adelanta, 
con el objeto de subsanar la deficiente 
redacción del artículo 71 de la ley, que 
impedía su cabal aplicación.

De igual forma, y al amparo de la Unidad 
Administrativa para la Protección de los 
Derechos Humanos del Ministerio del Inte
rior, creada por el artículo 6o. de la Ley 199 
de 1995, se especifican las categorías de 
personas que podrían ser beneficiarías del 
programa de protección que se establece a 
cargo de dicha Unidad.

Ahora bien, en relación con el Capítulo 1 
del Título III, relativo al control sobre los 
recursos de las entidades territoriales o 
administrados por éstas, el Gobierno propo
ne su permanencia, con modificaciones que 
amplían el rango de conductas objeto de 
vigilancia y además pretenden subsanar los 
problemas que se han presentado en la 
ejecución de sus disposiciones.

La prevención ha sido la mayor virtud de 
estas normas. Por ello, la auditoría que 
actualmente se limita a controlar la 
destinación de recursos públicos a la finan
ciación de actividades subversivas o terro
ristas, se amplía para evitar la desviación 
hacia la financiación de las actividades de 
las milicias rurales y urbanas, a las llamadas 
autodefensas y a la delincuencia organizada 
en general.

Con el objeto de garantizar la judi- 
cialización de las pruebas que logre recau
dar la Unidad de Auditoría de Orden Públi
co, se establece la obligatoriedad para el 
Ministerio del Interior de celebrar un conve
nio de carácter administrativo con la Fisca
lía General de la Nación, a fin de capaci
tar adecuadamente al personal que labora en 
la Auditoría en sus funciones de policía 
judicial.

Por otra parte, las disposiciones relativas 
a las sanciones a contratistas -Capítulo 2-, 
también se amplían con el objeto de evitar la 
influencia que puedan lograr otros grupos 
delincuenciales, como las autodefensas, so
bre los contratistas estatales.

De su primer artículo se eliminó la men
ción a la liquidación bilateral de los contra
tos, pues ésta opera con prescindencia de la 
ocurrencia de las conductas descritas, y no 
tiene el carácter de sanción, que es el obje
tivo perseguido por las disposiciones de 
este Capítulo.

En cuanto al Capítulo 3 del Título III, 
relativo a medidas de embargo preventivo y 
extinción de dominio, según su regulación 
actual, está limitada al hurto de petróleo y 
sus derivados, cuando la cuantía del delito 
supere los diez salarios mínimos legales.

Pese a lo limitado de la competencia, la 
legislación en este aspecto ha arrojado im
portantes resultados en el decomiso de bie
nes relacionados con este ilícito, además de 
la efectividad de la constitución de parte 
civil, gracias a la cual, Ecopetrol ha venido 
participando en muchos procesos a fin de 
procurar el resarcimiento de los perjuicios 
causados.

La Fiscalía General y el Gobierno Nacio
nal, estiman benéfica la permanencia de los 
arts. 89 a 93 de la ley, con ligeras modifica
ciones o precisiones que le permitan a la 
Fiscalía mejorar los resultados en materia 
de manejo y disposición de bienes vincula
dos al proceso penal, destinados a proveer 
a la institución de recursos presupuéstales.

En este orden de ideas, se aclara que la 
referencia a los bienes vinculados al proce
so penal se extiende a toda clase de bienes 
y competencias, cualquiera sea la vincula
ción o condición del bien en el proceso 
penal, ya provengan directamente, o sean 
productos o derivados de cualquier activi
dad delictiva con miras a ser embargados o 
expropiados.

Toda vez que las normas sobre sistemas 
de radiocomunicaciones -arts. 102 a 107 de 
la Ley 104-, permiten al Gobierno ejercer un 
control administrativo sobre su uso, con 
eficaces resultados en el ámbito de acción 
de la policía judicial, se propone al Congre
so prolongar su vigencia.

Adicionalmente, y en acatamiento de los 
fallos de la Corte Constitucional, fueron 
excluidas de la presente iniciativa, las nor
mas sobre control a la información y a los 
medios de comunicación, declaradas 
inexequibles por estar previstas en una ley 
de carácter ordinario, en contravía de su 
naturaleza estatutaria.

El Título V, que consagra las “Sanciones 
por incumplimiento de las órdenes del Pre
sidente de la República en materia de Orden 
Público”, -arts. 108 a 119 de la Ley 104- 
debe permanecer en el ordenamiento jurídi
co, toda vez que constituye el desarrollo de 
las normas constitucionales sobre la mate
ria, cuya vigencia no depende de las coyun
turas fácticas.

La única modificación que comporta esta 
iniciativa es la adecuación de las referen
cias de estas disposiciones a lo dispuesto en 
el recientemente expedido Código Discipli
nario Unico, o Ley 200 de 1995, así como la 
corrección de las concordancias normati
vas previstas en el artículo 112.

En este último punto, los ponentes propo
nemos corregir la referencia al artículo 110, 
por la original, relativa al artículo 111, dado 
que brinda mayor claridad, y ampliar las 
concordancias a lo dispuesto en la Ley 201 
de 1995, o Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría General de la Nación.

De igual forma sugerimos modificar el 
actual artículo 115 de la Ley, en orden a 
preservar las competencias de investiga
ción que establece la Ley 201 de 1995, así 
como los términos para llevar a cabo las 
diferentes actuaciones en el proceso disci
plinario, originalmente dispuestos por el 
artículo 116, y los recursos procedentes, en 
el artículo 117 de la Ley 104 de 1993.

En cuanto al Capítulo 1 del Título VI, se 
propugna por su permanencia, toda vez que 
permite al Gobierno Nacional, a través de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas, así 
como a los fiscos departamentales y muni
cipales, acceder a los recursos fiscales, sin 
necesidad de esperar al vencimiento de la 
época del recaudo.
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Por otra parte, en relación con los fondos 
de seguridad territoriales, el Gobierno Na
cional, a fin de impulsar i n mayor liderazgo 
en los asuntos de seguridad y coordinación 
institucional en las entidades teritoriales y 
en sus consejos de seguridad, propende no 
sólo por su mantenimiento sino también por 
su fortalecimiento y generalización.

Las nuevas tendencias mundiales sobre 
desarrollo del tema de la seguridad cobran 
cada día mayor importancia, donde las estra
tegias preventivas y de control a la inseguri
dad se integran como variables de primer 
orden apoyadas con recursos financieros 
que hacen efectivos los planes de seguridad, 
destinados a la adquisició i de elementos o al 
desarrollo de programas, recursos que se 
manejan a través de los Fondos-Cuenta de 
Seguridad.

Existen en la actualidad 203 Fondos de 
Seguridad que deben coijtinuar, que se nu
tren de los recursos provenientes de las 
actividades consagradas < n el Capítulo 3 de 
este Título, en los articulas 123 a 125. Tales 
recursos, como lo señalan las disposiciones 
citadas, provienen de la tí sa de 5% del valor 
total de los contratos dé obra pública de 
construcción y mantenimiento de vías, diri
gida a propiciar la segur: dad ciudadana, el 
bienestar social, la convivencia pacífica y el 
desarrollo comunitario.

Por otra parte, el Prog ama Presidencial 
para la Convivencia y Seguridad Ciudadana, 
orienta el papel que los municipios o depar
tamentos desarrollan en el planteamiento 
integral de la seguridad, a través de los 
consejos de seguridad, y apoyados en sus 
respectivos planes de seguridad con los 
recursos provenientes de los Fondos.

Por lo anterior, el Gobierno Nacional 
propone la prórroga de esta disposición con 
la expresa manifestación ( e que las activida
des de seguridad que se financien con los 
recursos de dichos fondos, han de ser pres
tadas única y exclusivamente por la Fuerza 
Pública o los organismo: de seguridad del 
Estado.

No obstante, en el plie¿ ;o de modificacio
nes se propone que la creación de tales 
fondos no sea obligatoria sino potestativa.

La existencia de las nó: mas sobre reserva 
y adjudicación de terrenos baldíos ha resul
tado eficaz, y si bien la Le 1160 de 1994, que 
creó el Sistema Nacional le Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campesino facultó 

expresamente al Incora para constituir tales 
reservas, es necesario que permanezca el 
procedimiento que se regula en la Ley 104, 
parcialmente avalado en su constitu- 
cionalidad, toda vez que permite atender 
con agilidad y prontitud el objeto que per
siguen, además de su especialidad, toda 
vez que se rigen por connotaciones concre
tas de orden público.

La propuesta del pliego de modificacio
nes al proyecto se encamina a concordar 
estas disposiciones con el margen de ac
ción permitido a través de la Ley 160 al 
Incora. En concreto, se limita la reserva de 
baldíos a un rango de cinco kilómetros 
alrededor de las zonas de exploración y 
explotación petrolera o minera.

En virtud de las consideraciones prece
dentes, nos permitimos presentar a los ho
norables Congresistas la siguiente proposi
ción, conforme al pliego de modificaciones 
propuesto, dése primer debate al Proyecto 
de ley No. 179/95 Senado y 208/95 Cáma
ra, “Por la cual se prorroga, modifica y 
adiciona la Ley 104 de 1993”.

De los honorables Congresistas,
Mario Uribe Escobar,

Ponente Senado de la República.
Adalberto Jaimes Ochoa, José Gregorio 

Alvar ado,
Ponentes Cámara de Representantes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Artículo nuevo. El título del proyecto 

de ley quedará así:
“Por la cual se prorroga la vigencia, se 

modifica y adiciona la Ley 104 de 1993”
Artículo nuevo. El título de la Ley 104 

de 1993 quedará así:
“Por la cual se consagran unos instru

mentos para la búsqueda de la convivencia 
pacífica, la reconciliación entre los colom
bianos, la eficacia de la justicia, y se dictan 
otras disposiciones”

Artículo nuevo. Inclúyase el artículo 45 
en el artículo lo. del proyecto de ley.

Artículo 2e. El artículo 9 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“Tratándose de personas vinculadas a 
grupos subversivos, de justicia privada o 
denominados “milicias populares rurales y 
urbanas”, y a las llamadas autodefensas, 
también podrán tener derecho a los benefi
cios señalados en los artículos 369-A y 

369-B del Código de Procedimiento Penal, 
siempre y cuando se cumpla con los requi
sitos y criterios allí previstos.

“Parágrafo 1-. Cuando sea necesario 
verificar si las personas que solicitan la 
concesión de los beneficios a que se refiere 
el presente artículo, tienen carácter de per
sonas vinculadas a grupos subversivos, de 
justicia privada o denominados “milicias 
populares, rurales o urbanas”, o a las llama
das autodefensas, la autoridad judicial com
petente podrá solicitar la información perti
nente a los Ministerios del Interior, Defensa, 
Justicia y del Derecho, y a las demás entida
des y organismos de inteligencia del Estado.

“Parágrafo 22. Los beneficios previstos 
en este artículo no podrán extenderse al 
delito de secuestro, a los demás delitos 
atroces ni a homicidios cometidos fuera de 
combate o aprovechándose del estado de 
indefensión de las víctimas”.

Artículo 4S. El artículo 14 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“Los representantes autorizados expre
samente por el Gobierno Nacional, con el fin 
de promover la reconciliación entre los 
colombianos, la convivencia pacífica y lo
grar la paz, podrán:

“a) Realizar actos tendientes a entablar 
las conversaciones y diálogos con grupos 
guerrilleros;

“b) Adelantar diálogos y firmar acuer
dos con los voceros o miembros-represen
tantes de los grupos guerrilleros tendientes 
a su desmovilización militar y a su reincor
poración a la vida civil;

“c) Adelantar diálogos y firmar acuerdos 
con los voceros o miembros-representantes 
de los grupos guerrilleros, con el fin de 
promover la humanización del conflicto in
terno, el respeto de los derechos humanos o 
la disminución de la intensidad de las hosti
lidades.

“Parágrafo le. Con el fin de facilitar su 
desplazamiento por el territorio nacional, el 
Gobierno Nacional podrá suspender la eje
cución de las órdenes de captura que se 
hayan dictado o se dicten contra los miem
bros-representantes de los grupos guerrille
ros que adelanten conversaciones de paz 
con el Gobierno Nacional, por el tiempo que 
éste determine.

“El Gobierno Nacional podrá acordar 
con los voceros o miembros-representantes 
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de los grupos guerrilleros, en un proceso de 
paz, la ubicación temporal de dichos voce
ros o miembros-representantes o la de los 
miembros de tales grupos guerrilleros en 
zonas determinadas del territorio nacional.

“El Presidente de la República determi
nará, mediante orden expresa, y en la forma 
que estime pertinente, la localización y las 
modalidades de acción de la Fuerza Públi
ca, en orden a garantizar la seguridad y la 
integridad de todos los que participen en los 
procesos de paz que se ubiquen en las zonas 
de que trata el inciso anterior, o que estén en 
proceso de desplazamiento hacia ellas, por 
vías o sectores definidos para el efecto.

“En las zonas aludidas quedará suspen
dida la ejecución de las órdenes de captura 
contra los miembros de los grupos guerrille
ros que adelanten un proceso de paz, hasta 
que el Gobierno así lo determine o declare 
que ha culminado dicho proceso.

“El Ministerio del Interior y el Despacho 
del Alto Comisionado para la Paz, o quien 
haga sus veces, elaborarán la lista de las 
personas que se concentren en la respectiva 
zona en su condición de guerrilleros previa 
certificación, bajo la gravedad del juramen
to, expedida por los voceros o miembros- 
representantes del respectivo grupo, quie
nes serán penalmente responsables por la 
veracidad de tal información. El Ministerio 
del Interior enviará a las autoridades judi
ciales, militares y de policía correspondien
tes la lista así elaborada.

“Parágrafo 2a. Para todos los efectos se 
entiende por vocero, la persona de la socie
dad civil que sin pertenecer al grupo guerri
llero, participa a nombre de éste en las 
conversaciones y diálogos de que trata este 
Capítulo. No será admitida como vocero la 
persona contra quien obre orden de captura 
vigente.

Artículo 10. El artículo 18 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“Para los efectos de esta Ley se entiende 
por víctimas aquellas personas que sufren 
perjuicios por razón de los atentados terro
ristas cometidos con bombas o artefactos 
explosivos, ataques guerrilleros y combates 
que afecten en forma indiscriminada a la 
población y masacres realizadas en forma 
discriminada por motivos ideológicos o po
líticos contra un grupo de población civil en 
el marco del conflicto armado interno.

“Parágrafo Ia. En los casos de duda, la 
Junta Directiva de la Red de Solidaridad 
Social de la Presidencia de la República 
determinará si son o no aplicables las medi
das a que se refiere el presente Título.

“Parágrafo 2a. Para todos los efectos de 
esta Ley, cada vez que se mencione al 
“Fondo de Solidaridad y Emergencia So
cial” y/o el Decreto 2133 de 1992, deberá 
leerse “Red de Solidaridad Social”, de 
acuerdo con lo contemplado en el Decreto 
2099 de 1994.

“Parágrafo 3a. Entiéndanse ampliados 
todos los beneficios de este Título a los 
hechos ocurridos con ocasión de los ataques 
guerrilleros y combates que afecten en for
ma indiscriminada a la población civil y 
masacres realizadas en forma discriminada 
por motivos ideológicos o políticos contra 
un grupo de población civil en el marco del 
conflicto armado interno”.

Artículo 15. El segundo inciso del artícu
lo 45 de la Ley 104 de 1993 quedará así:

“Las víctimas que sufrieren una pérdida 
del 50% o más de su capacidad laboral 
calificada con base en el Manual Unico para 
la Calificación de Invalidez expedido por el 
Gobierno Nacional, tendrán derecho a una 
pensión mínima legal vigente, de acuerdo 
con lo contemplado en el régimen general de 
pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre y 
cuando carezcan de otras posibilidades 
pensiónales y de atención en salud”.

Artículo 28. El artículo 60 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“El indulto, la cesación de procedimien
to, la preclusión de la instrucción o la reso
lución inhibitoria quedarán sin efecto algu
no si el beneficiario cometiere cualquier 
delito doloso dentro de los dos (2) años 
siguientes a su concesión. Esta condición se 
hará conocer en el acto que contenga la 
decisión correspondiente.

“Para el caso del indulto, comprobado el 
incumplimiento, el Gobierno Nacional pro
cederá a la revocatoria de la resolución que 
lo haya concedido. Copia de la misma se 
remitirá al funcionario judicial que conoció 
del proceso en primera o única instancia, 
con el fin de que proceda a su ejecución.

“Para el caso de la cesación de procedi
miento, la preclusión de la instrucción o la 
resolución inhibitoria, el funcionario judi
cial revocará la providencia y abrirá el 
proceso.

“La autoridad judicial que conozca de un 
nuevo proceso contra las personas favoreci
das, lo comunicará en forma inmediata al 
Ministerio de Justicia y del Derecho”.

Artículo nuevo. El artículo 78 de la Ley 
104 de 1993 tendrá un parágrafo del siguien
te tenor:

“A los funcionarios de que trata el pre
sente artículo les son exigibles las mismas 
prohibiciones, y aplicables las mismas 
inhabilidades e incompatibilidades de los 
servidores públicos, dispuestas en la Ley 
200 de 1991”.

Artículo 43. El artículo 81 de la Ley 104 
de 1993 tendrá un parágrafo del siguiente 
tenor:

“Parágrafo. Para los efectos previstos 
en el presente Capítulo, el Ministerio del 
Interior y la Fiscalía General de la Nación, 
celebrarán un convenio administrativo para 
capacitar a los funcionarios de la Unidad de 
Auditoría Especial de Orden Público para el 
cumplimiento de las funciones de policía 
judicial.

“Las funciones de policía judicial que 
ejerce la Unidad de Auditoría Especial de 
Orden Público, en ningún caso podrán ser 
desempeñadas por militares en servicio ac
tivo”.

Artículo 50. El artículo 112 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“En caso de destitución de los goberna
dores o alcaldes, el Presidente o el Gober
nador, según el caso, convocará a una nueva 
elección dentro de los dos (2) meses si
guientes, siempre y cuando no haya transcu
rrido más de la mitad del período y las 
condiciones de orden público lo permitan. 
Mientras tanto, el Presidente y los goberna
dores, según el caso, podrán encargar de las 
gobernaciones o alcaldías en la forma pre
vista en el artículo 111 de esta ley.

“Cuando de acuerdo con el inciso ante
rior no deba convocarse a elecciones, se 
encargará por el resto del período en la 
forma prevista en el artículo 114”.

Artículo nuevo. El artículo 115 de la Ley 
104 de 1993 quedará así:

“El Procurador General de la Nación 
conocerá, en única instancia, de las faltas 
que se atribuyan al Alcalde Mayor de Santafé 
de Bogotá.

2. Los Procuradores Delegados para la 
Vigilancia Administrativa conocerán, en



Página 16 Martes 5 de diciembre de 1995 GACETA DEL CONGRESO

primera instancia, de las 
yan a los gobernadores 
tales de departamento.

3. Los Procuradores Departamentales co
nocerán, en primera insté

más alcaldes muni-

f dtas que se atribu- 
y alcaldes de capi-

ncia, de las faltas

culo 116 de la Ley

que se atribuyan a los de 
cipales”.

Artículo nuevo. El art
104 de 1993 quedará así

“En las investigacione > que se adelanten 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior se observará lo 
artículo 29 de la Constitr ción Política, y el 
siguiente procedimiento:

“1. El funcionario co 
de un término de un (1) i 
nar la investigación, ven 
lará cargos dentro de los 
siguientes, si encontrare mérito para ello.

“2. El acusado dispoi

contemplado en el

b Detente dispondrá 
m js para perfeccio- 
ic do el cual formu- 
tnes (3) días hábiles

nflrá de un término 
de cinco (5) días hábiles f ara rendir descar
gos y solicitar la práctica de pruebas.

m Detente, decretará 
k r el acusado y las 

que oficiosamente estime necesarias en un 
di is hábiles, y las

“3. El funcionario co 
las pruebas solicitadas 

término de diez (10)
practicará en un término ( e veinte (20) días 
hábiles, vencido el cu 
fallo dentro de los die 
siguientes”.

Artículo nuevo. El artículo 117 de la Ley 
104 de 1993 quedará as

“Contra los actos que 
sión provisional, la susp 
ción de un gobernador 
procederán los recurso 

deberá emitir el
10) días hábiles

z
1

o denenla suspen- 
ip isión o la destitu- 

d de un alcalde, 
de reposición o 
o, en el efecto

IS 
apelación, según el caí 
suspensivo, los cuales deb irán interponerse

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la notificación de los mismos y resolverse 
por el funcionario competente en un plazo 
igual en el caso de reposición, o en un 
término de diez (10) días, en el caso de la 
apelación”.

Artículo 52. El artículo 118 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“En lo no previsto en los artículos ante
riores del presente Título, se aplicará lo 
dispuesto en las leyes 4a. de 1991, 200 y 
201 de 1.995, y en las demás normas que 
reglamenten, modifiquen, sustituyan o dero
guen estas disposiciones”.

Artículo 53. El artículo 119 de la Ley 104 
de 1993 quedará así:

“Lo dispuesto en el presente Título, se 
aplicará sin perjuicio de las facultades que 
ejerce el Procurador General de la Nación, 
en virtud de lo dispuesto por el numeral lo. 
del artículo 278 de la Constitución Política, 
y las Leyes 200 y 201 de 1995”.

Artículo 54. El artículo 122 de la Ley 
104 de 1993 quedará así:

“Podrán crearse Fondos de Seguridad en 
aquellos departamentos y municipios donde 
no existan. Los Fondos de Seguridad que se 
creen en virtud de la presente Ley, tendrán el 
carácter de “fondos-cuenta”. Los recursos 
de los mismos, se distribuirán según las nece
sidades regionales de seguridad y serán admi
nistrados por el Gobernador o por el Alcalde, 
según el caso, o por el Secretario del Despa
cho en quien se delegue esa responsabilidad. 
Las actividades de seguridad que se financien 
con estos fondos serán cumplidas exclusiva
mente por la Fuerza Pública y los organismos 
de seguridad del Estado”.

Artículo nuevo. El inciso primero del 
artículo 126 de la Ley 104 de 1993 quedará 
así:

“La Junta Directiva del Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria podrá, median
te resolución debidamente motivada, decla
rar como reservas territoriales especiales 
del Estado, los terrenos baldíos situados en 
un radio de cinco (5) kilómetros alrededor 
de las zonas aledañas o adyacentes a las 
exploraciones petroleras o mineras, los cua
les, en consecuencia, no podrán ser adjudi
cados a ningún título a los particulares”.

De los honorables Representantes,
Mario Uribe Escobar, 

Ponente Senado de la República.
Adalberto Jaimes Ochoa, José Gregorio 

Alvar ado,
Ponentes honorable Cámara de Repre

sentantes.
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